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Junio 6 de 2014 
 

"Por la cual se autoriza al Señor Rector para pactar el recibo de bienes y servicios 
con fecha posterior al cierre de la vigencia fiscal 2014" 

 
 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,  en uso de sus atribuciones y 

en especial las que le confiere el literal k) y l)  del Artículo 18° del Estatuto General, y 
  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1. Que la Universidad del Valle, creada por la Ordenanza No. 12 de 1945 

emanada de la Asamblea Departamental del Valle, reformada por la 
Ordenanza No. 010 de 1954 es un ente universitario autónomo del orden 
Departamental, con régimen especial, personería jurídica, autonomía 
académica, administrativa y financiera, patrimonio independiente y 
capacidad para gobernarse, vinculado al Ministerio de Educación Nacional 
en los términos definidos en la Ley 30 de 1992; 

 
2. Que las Universidades Públicas están sometidas al cumplimiento del Estatuto 

Orgánico del Presupuesto en la parte que no vulnere su autonomía; 
 

3. Que el numeral 13 del artículo 4 del Acuerdo 012-2013, expedido por el 
Consejo Superior de la Universidad del Valle,  establece que todo contrato 
que se celebre estará limitado en su cuantía por el monto del respectivo 
registro presupuestal. Cuando se pacte la recepción de bienes y servicios en 
vigencias siguientes a la de la celebración del Compromiso, se deberá contar 
con la autorización del Consejo Superior; 
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4. Que, el Consejo Superior aprobó el Plan de Inversiones de la Universidad del 
Valle para la vigencia 2014 mediante resolución de Consejo Superior No. 066 
del 18 de diciembre de 2013; 

 
5. Que mediante Acuerdo No.002 de febrero 14 de 2014, el Consejo Superior 

aprobó la adición de recursos de estampilla pro-Universidad del Valle para la 
vigencia del año 2014; 

 
6. Que la Rectoría expidió la Resolución No.0458 del 14 de febrero de 2014 “por 

la cual se distribuyen los Recursos del Balance en proyectos de inversión” 
 
7. Que la Rectoría expidió la Resolución No.1.024 del 4 de marzo de 2014 “por 

la cual se distribuyen recursos para ejecución de proyectos de inversión”; 
 

8. Que la Universidad, durante la vigencia 2014, debe ejecutar  los proyectos 
aprobados en los Planes de Inversión de las vigencias 2013 y 2014, 
financiados con  los recursos de inversión provenientes de la Estampilla Pro-
Universidad del Valle y del Impuesto para la equidad CREE y que parte de 
ellos, por iniciar en el segundo semestre del año 2014, serán recibidos en la 
vigencia 2015 dado que su plazo se extiende por un periodo que sobrepasa 
el cierre de la vigencia fiscal 2014, 

 
 
 R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º:    Autorizar al Señor Rector de la Universidad del Valle 

pactar   el   recibo   de   bienes   y   servicios  con fecha  
posterior al cierre de la vigencia fiscal 2014 de los siguientes proyectos 
correspondientes a inversión con recursos del Impuesto para la equidad CREE:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CI PROYECTO

 Valor estimado 
a ejecutar en la 

siguiente 
vigencia 

 OBJETO 
Fecha estimada de 

recibo del bien o 
servicio

770001 
Adecuación de la planta física de la Facultad de 
Salud (Edificio de Microbiología)- Recursos 
CREE

 $     680.000.000 
Obras de adecuación en el 
Departamento de Microbiología de la 
Facultad de Salud

30/04/2015

770002 Contrapartida Construcción Sede  Zarzal  $  1.130.497.466 
Obras de construcción y climatización de 
espacios

31/08/2015

770002 Contrapartida Construcción Sede  Zarzal  $     719.231.881 Interventoría de obra 31/08/2015
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ARTÍCULO 2º:    Autorizar al Señor Rector de la Universidad del Valle 

pactar   el   recibo   de   bienes   y  servicios  con fecha  
posterior al cierre de la vigencia fiscal 2014 de los siguientes proyectos 
correspondientes a inversión con recursos de estampilla: 
 
 
     

CI PROYECTO
 Valor estimado a 

ejecutar en la 
siguiente vigencia 

 OBJETO 
Fecha estimada 

de recibo del 
bien o servicio

362931
Adquisición de buseta para el Departamento de 
Biología de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Exactas

 $            96.600.103 
Compra de vehículo para transporte de 
estudiantes en prácticas del Programa de 
Biología

02/03/2014

362931
Adquisición de buseta para el Departamento de 
Biología de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Exactas

 $              5.250.000 Interventoría para compra de vehículo 16/04/2014

362767
Plan de recuperación y sostenibilidad de la planta
física versión 2012 

 $            10.173.261 
 Obras de adecuación en el Departamento 
de Microbiología de la Facultad de Salud. 
Baños e hidro sanitario 

30/04/2015

362855
Mantenimiento preventivo y correctivo de las
instalaciones de la Universidad del Valle - versión
2012

 $          663.998.349 
 Obras de adecuación en el Departamento 
de Microbiología de la Facultad de Salud. 
Presupuesto eléctrico 

30/04/2015

362900
Adecuación de la planta física de la Facultad de
Salud (Microbiología)

 $          635.000.000 
 Obras de adecuación en el Departamento 
de Microbiología de la Facultad de Salud 

30/04/2015

362900
Adecuación de la planta física de la Facultad de
Salud (Microbiología)

 $          189.000.000 
 Interventoría para la adecuación de 
Microbiología de la Facultad de Salud 

30/04/2015

362562
Adecuación física y modernización de la Biblioteca 
Álvaro López Toro del Departamento de
Matemáticas

 $          207.133.815  Obras de adecuación en la biblioteca 30/04/2015

362562
Adecuación física y modernización de la Biblioteca 
Álvaro López Toro del Departamento de
Matemáticas

 $            13.000.000 
 Interventoría de obras de adecuación en la 
biblioteca 

30/04/2015

362279 Adecuaciones para el edificio Multitaller  $          733.000.000  Obras de adecuación  30/06/2015

362279 Adecuaciones para el edificio Multitaller  $            66.000.000  Interventoría para obras de adecuación  30/06/2015

362885

Terminación bloques 6 y 7, construcción de los
bloques 8, 9 y 10 del edificio 313 y reformas y
adecuación de los edificios 316 – 380 – 382 y 383
de la Facultad de Artes Integradas: Etapa I de IV 

 $          300.000.000  Estudios y diseños 30/04/2015

362885

Terminación bloques 6 y 7, construcción de los
bloques 8, 9 y 10 del edificio 313 y reformas y
adecuación de los edificios 316 – 380 – 382 y 383
de la Facultad de Artes Integradas: Etapa I de IV 

 $            20.000.000  Interventoría para Estudios y diseños 30/04/2015

362645
Dotación y adecuación de laboratorios de la
Facultad de Ciencias Naturales y Exactas

 $          110.200.000 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362647
Dotación y adecuación de laboratorios de la
Facultad de Facultad de Ingeniería

 $          482.920.133 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362910
Dotación de Laboratorios para desarrollo de
actividades académicas en la Sede Regional
Buga

 $            35.970.000 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362917
Dotación de equipos y muebles para los
laboratorios de Electrónica y Alimentos de la Sede 
Regional Tuluá

 $              3.450.000 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362645
Dotación y adecuación de laboratorios de la
Facultad de Ciencias Naturales y Exactas

 $          454.718.789 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362645
Dotación y adecuación de laboratorios de la
Facultad de Ciencias Naturales y Exactas

 $              9.094.376 
Interventoría para compra de equipos de 
laboratorio

15/04/2015

362646
Dotación y adecuación de laboratorios de la
Facultad de Humanidades

 $              9.660.684 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362646
Dotación y adecuación de laboratorios de la
Facultad de Humanidades

 $                  289.821 
Interventoría para compra de equipos de 
laboratorio

15/04/2015
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CI PROYECTO
 Valor estimado a 

ejecutar en la 
siguiente vigencia 

 OBJETO 
Fecha estimada 

de recibo del 
bien o servicio

362648
Dotación y adecuación de laboratorios de la
Facultad de Salud  

 $          589.223.107 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362648
Dotación y adecuación de laboratorios de la
Facultad de Salud  

 $            17.676.693 
Interventoría para compra de equipos de 
laboratorio

15/04/2015

362649
Dotación y adecuación de laboratorios del
Instituto de Educación y Pedagogía

 $              4.146.222 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362649
Dotación y adecuación de laboratorios del
Instituto de Educación y Pedagogía

 $                  124.387 
Interventoría para compra de equipos de 
laboratorio

15/04/2015

362935
Creación, adecuación y dotación del Laboratorio
de Instrumentación y Procesamiento Digital de
Señales Biomédicas

 $            79.918.000 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362935
Creación, adecuación y dotación del Laboratorio
de Instrumentación y Procesamiento Digital de
Señales Biomédicas

 $              2.397.540 
Interventoría para compra de equipos de 
laboratorio

15/04/2015

362957
Dotación de equipos y muebles varios para el
despacho de la Vicerrectoría de Bienestar
Universitario y sus dependencias adscritas

 $            16.000.000 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362957
Dotación de equipos y muebles varios para el
despacho de la Vicerrectoría de Bienestar
Universitario y sus dependencias adscritas

 $                  320.000 
Interventoría para compra de equipos de 
laboratorio

15/04/2015

362958
Dotación de equipos para el Laboratorio de
Electrónica y Laboratorio de Alimentos Sede
Regional Zarzal

 $            98.438.593 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362958
Dotación de equipos para el Laboratorio de
Electrónica y Laboratorio de Alimentos Sede
Regional Zarzal

 $              1.968.772 
Interventoría para compra de equipos de 
laboratorio

15/04/2015

362960
Dotación del Laboratorio para los programa de
Tecnología en Alimentos y Tecnología
Agroambiental de la Sede Regional Cartago

 $            82.391.156 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362960
Dotación del Laboratorio para los programa de
Tecnología en Alimentos y Tecnología
Agroambiental de la Sede Regional Cartago

 $              2.471.735 
Interventoría para compra de equipos de 
laboratorio

15/04/2015

362961
Dotación de equipos para laboratorios, biblioteca
y espacios académicos de la Sede Regional
Pacífico

 $            22.440.200 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362961
Dotación de equipos para laboratorios, biblioteca
y espacios académicos de la Sede Regional
Pacífico

 $                  673.206 
Interventoría para compra de equipos de 
laboratorio

15/04/2015

362962
Dotación de equipos para los laboratorio de
Electrónica y Física de la Sede Regional Tuluá

 $            33.295.000 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362962
Dotación de equipos para los laboratorio de
Electrónica y Física de la Sede Regional Tuluá

 $                  665.900 
Interventoría para compra de equipos de 
laboratorio

15/04/2015

362967
Dotación para el laboratorio de la Sede Regional
Caicedonia

 $            38.975.600 Adquisición equipos de laboratorio 15/04/2015

362967
Dotación para el laboratorio de la Sede Regional
Caicedonia

 $              1.169.268 
Interventoría para compra de equipos de 
laboratorio

15/04/2015
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Reuniones de la Torre Institucional, a  6 
días del mes de junio de 2014.  
 
 
El Presidente,  
 
 
 
 
        ALEJANDRO LARREAMENDY JOERNS 
Representante del Presidente de la República  
       
                                LUIS ALBERTO HERRERA RAMIREZ 
                          Secretario General  
 


